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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION Nº 01/25 DE CA-
RÁCTER EXTRAORDINARIO, CELEBRADA POR EL PLENO
DE LA CORPORACIÓN EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2025.

En Villanueva del Río Segura, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día
cuatro de febrero de dos mil veinticinco, en primera convocatoria, se reúnen, en el Salón
de Plenos del Ayuntamiento sito en el Centro Cultural Paco Rabal, los miembros del Pleno
de la Corporación que abajo se reseñan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria de di-
cho órgano, para la que todos han sido previamente notificados; llegan más tarde, y a la
hora que se reseña, los ediles que, en su caso, se indican a lo largo del texto de la pre-
sente acta.

SRES. Y SRAS. ASISTENTES
                    Nombre    Asiste Partido

ALCALDE

JESÚS MARIANO VICIANA ORTIZ       Sí PSOE

                                                             CONCEJALES

MARÍA SOLEDAD GAMBÍN LÓPEZ Sí. PSOE

MIGUEL CARRILLO ONIEVA Sí PSOE

MARIA JESÚS MOTELLÓN LOPEZ Sí PSOE

JESUS SORIANO VERA Sí PSOE

PEDRO ANTONIO ABELLÁN PALAZÓN Sí PSOE

LUZ BORREGUERO LÓPEZ Sí PP

MARIANO GÓMEZ CORTÉS Sí PP

BARTOLOMÉ PALAZÓN CASCALES No, pero excusa su ausencia. PP

MARIA ISABEL LOPEZ MONTOYA Sí PP

MARIA ISABEL LORCA CUTILLAS Sí VOX

                                                               SECRETARIO

JOSÉ ANTONIO LÓPEZ CAMPUZANO   Sí

Al existir el quórum requerido, la Presidencia abre el acto, pasándose a tratar los
asuntos incluidos en la convocatoria, de acuerdo al siguiente,

ORDEN DEL DIA

1.- PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO 2025  .
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La propuesta de acuerdo que la Alcaldía eleva al Ayuntamiento-Pleno es del tenor
literal que sigue:

“Visto que, a finales del ejercicio pasado se envió al Ministerio de Hacienda el ante-
proyecto de Presupuestos para el presente año, quien, hace unos días, remitió su informe
favorable supeditado a incluir, en aquel, determinados condicionantes que, ahora, la Al-
caldía eleva al Pleno, siendo estos, como conclusiones de su dictamen, los que a conti-
nuación se comentan y, en su caso, justifica:

I y II. En lo tocante al Cap. 3 de ingresos, de un lado, las previsiones se han de
ajustar a la media recaudatoria de los dos últimos años, que es lo que real-
mente, y así lo reconoce el informe, se ha hecho, salvo en el concepto de la
tasa por recogida domiciliaría de basura que se ha previsto conforme al últi-
ma modificación de su respectiva ordenanza; y de otro, también dentro de
este Capítulo, los precios públicos por prestación de servicios educativos,
culturales y deportivos han de ser suficientes para autofinanciar dichos servi -
cios, extremo este de difícil aplicación por la reducida utilización de los mis-
mos.

III. La participación en los tributos del Estado podría incrementarse en un 1,3%
más, y si ello se hace se han de declarar indisponibles partidas de gastos en
idéntico importe.  Como en el anteproyecto de ingresos, dicho incremento
adicional no se recoge, la citada indicación general para todos los munici-
pios sujetos a informe Comex, a nosotros no se nos aplica.

IV. Reducir créditos iniciales para gastos de funcionamiento en un 5%, para dar
cumplimiento a las medidas de ahorro comprometidas en el último Plan de
Sostenibilidad Financiera, sin incrementarlos en la liquidación presupuesta-
ria de 2025. En cuanto a la reducción de los créditos iniciales para gastos de
funcionamiento previstos en un 5%, hay que indicar que, cuando en 2016 el
Ayuntamiento aprobó, tanto la correspondiente solicitud de adhesión al Fon-
do de Financiación del Ministerio de Hacienda, como el preceptivo Plan de
Ajuste, conforme a lo previsto del art. 45.1 del Real Decreto-ley 17/2014, se
obligó a reducir un 5% sus gastos de funcionamiento, correspondientes a los
Capítulos I y II del estado de gastos, durante los dos años siguientes, es de-
cir, durante 2017 y 2018; además del cumplimiento de dicho compromiso,
durante los siguientes ejercicios, el Ministerio obligó al Ayuntamiento, que
también cumplió, con la aplicación de una reducción del 3 % de los gastos
de funcionamiento de los Capítulos I y II en los Presupuestos de los pasados
años 2019, 2020 y 2021.

Aunque también en el informe COMEX del año 2023 se obligaba a re-
ducir un 4% los gastos de funcionamiento, el Ayuntamiento aprobó los Pre-
supuestos de dicho ejercicio sin recoger esa reducción, por una mera impo-
sibilidad material de aminorar gastos en un momento de creciente expansión
demográfica.

 No obstante, a raíz de la recepción de dicho informe ministerial sobre
el Presupuesto de 2024, este Ayuntamiento tuvo que reducir un 4% los gas-
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tos de funcionamiento de su proyecto presupuestario para el pasado ejerci-
cio.

 De entrada, hay que indicar que, a diferencia de los anteriores cinco
primeros años tras la adhesión al Fondo de Financiación, y como ya ocurrió
en los ejercicios 2022 y 2024, este último condicionante no se recoge en el
proyecto de Presupuestos que se somete a consideración del plenario, ya
que, materialmente, no se puede cumplir tal reducción de los gastos de fun-
cionamiento sin afectar al funcionamiento ordinario de los servicios munici-
pales esenciales, tales como seguridad ciudadana, servicios sociales, insta-
laciones educativas y deportivas, alumbrado público, limpieza viaria, recogi-
da de basuras y tratamiento etcétera, máxime cuando, en años anteriores,
ha venido a coincidir con una inflación de, entre el 6-7%; además, dicha re-
ducción podría motivar la realización de gastos sin consignación presupues-
taria, pues, difícilmente se puede llevar a cabo una reducción del 5% de los
gastos de funcionamiento, cifrada en el importe de 106.970 euros, que viene
a coincidir con una continua e intensa tendencia demográfica que ocasiona
una continua demanda de más y más servicios, consecuencia del incremen-
to población que más abajo se explica.

 Aunque, lo que se acaba de decir, justifica suficientemente la imposi-
bilidad material de aplicar dicha reducción en los gastos de funcionamiento
de los servicios municipales, resultar ilustrativo el recordar que, cuando en
2016 se aprobó el Plan de Ajuste, con el compromiso, totalmente cumplido,
de reducir un 5% dichos gastos de funcionamiento durante 2017 y 2018,
amén de las reducciones del 3% durante los siguientes ejercicios de 2019,
2020 y 2021, y un 4% en 2024, ya se partía de un previo esfuerzo de reduc-
ción del gasto, realizado por la corporación anterior, durante los años 2014 y
2015. 

Sirva como muestra el detalle de la evolución de las sumas de las
consignaciones iniciales de los Capítulos I y II de los Presupuestos de los si-
guientes ejercicios: En 2008 = 3.650.350.-€; 2010 = 1.921.020.-€; 2012 =
1.880.066.-€; 2014 = 1.544.516.-€.

Es decir, pese a que los gastos de funcionamiento del Ayuntamiento
previstos en los presentes Presupuestos, comprensivos de la suma de los
Capítulos I y II de los estados de gastos, cifrada en un 2.139.400.-€, está a
la par, e incluso por debajo de lo recogido en los Presupuestos de hace una
década y media, para cumplir con el Plan de Ajuste, se nos obliga a hacer
un último esfuerzo de reducción en un 5% del total de los gastos de funcio-
namiento, cosa que es materialmente imposible si se quieren atender ade-
cuadamente los servicios municipales, ya de por si mermados, pues, no obs-
tante, no podemos olvidar de las siguientes realidades:

 El Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura ha cumplido, no sólo a ra-
jatabla,  sino holgadamente,  los compromisos asumidos en el  Plan de
Ajuste en vigor, ya que, por ejemplo, respecto de sus magnitudes más
importantes, y conforme se reconoce en el preceptivo Informe ministerial,
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tanto el remanente de tesorería para gastos generales, como el periodo
medio de pago, el ahorro bruto y neto, así como el nivel de deuda pública
derivada de los préstamos suscritos con el Fondo de Financiación, ac-
tualmente, mejoran los niveles previstos dicho Plan de Ajuste. Es más, y
esto es lo que resulta más clamoroso: Al inicio de la página 9 del referido
informe ministerial se reconoce que “los créditos iniciales totales del pre-
supuesto  para  2025,  en  términos  consolidados según  los  criterios  de
contabilidad nacional,  son inferiores en un 3,90% a los previstos en el
plan de ajuste, e inferiores en un 8,68% en los gastos corrientes”. Se su-
brayan los citados porcentajes para remarcar el siguiente interrogante:
¿Sin todas las magnitudes económicas son positivas y el gasto está por
debajo de nivel que, como tope, se aprobó en el Plan de Ajuste, enton-
ces, por qué, aún así, se nos exige más esfuerzo de contención del gasto
en un momento en el que la población no sólo no está estabilizada, sino
en franco crecimiento?

 Los gastos destinados al funcionamiento de los servicios municipales, no
es que no se puedan reducir, sino todo lo contrario, se han de aumentar
debido una mayor intensificación de su prestación por el intenso incre-
mento de la población del municipio producido durante la última década,
que, pasando de 2.186 habitantes en 2008, de 2.445 en 2012, llega a
3.771 habitantes a inicios de 2023,  a 3.944 habitantes a 01.01.24, y a
buen seguro superará los 4.400 a inicios de 2025; o sea, un crecimiento
de la poblacional oficial de 154% en tan sólo 8 años; hecho este que,
desde luego, conlleva mayores costes en la paralela intensificación de la
contratación de los servicios de recogida de basuras, alumbrado público,
limpieza viaria, etc., los cuales se verían truncados si se produce dicha
reducción del citado 5%.

V. Debe de verificare el cumplimiento de la nivelación presupuestaria entre los
ingresos corrientes ajustados, descontados los ingresos finalistas y los gas-
tos corrientes minorados más los gastos de amortización de deuda futura.
Aun sin llevar a cabo la pretendida reducción del 5% de los capítulos I y II de
gastos, se cumple con dicha nivelación presupuestaria, pues, los ingresos
corrientes  ajustados,  una  vez  descontadas  las  tres  subvenciones  de  la
CARM con gasto afectado -Centro Local de Empleo, convenio Servicio de
Ayuda a Domicilio de Personas Dependientes y Programa de Empleo Públi-
co Local- (2.666.200,00 – 97.789,63 = 2.568.410,37) superan y financian los
gastos corrientes  minorados más  gastos de amortización  (2.377.700,00 -
97.789,63 + 200.600,00 = 2.480.510,37).

Por todo ello, y una vez que en la tramitación de los Presupuestos Generales para
2025 se han seguido los requisitos establecidos por la legislación vigente, tras examinar
los créditos y previsiones que lo comprenden, tanto en gastos como en ingresos, ya sean
por operaciones corrientes o de capital, en atención a lo informado tanto por la Interven-
ción municipal como por el Ministerio de Hacienda, así como sus Bases de Ejecución y
hallados adecuados con las obligaciones y recursos que se establecen, se propone al
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Ayuntamiento-Pleno que ACUERDE:

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto de la Corporación para 2025, cu-
yos resúmenes económicos, en los estados de ingresos y gastos, son los que siguen:

SEGUNDO.- Aprobar la plantilla de personal comprensiva de los puestos de traba-
jo reservados a Funcionarios, Personal Laboral Fijo y, en su caso, Personal Laboral de
duración determinada, con las retribuciones que se detallan en la documentación comple-
mentaria del Catálogo de Puestos, cuyo resumen, es el siguiente:

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

DENOMINACIÓN
Nº

PLAZAS
GRUPO

C.D.

NIVEL
SITUACIÓN

SECRETARIO-INTERVENTOR 1 A1 28 PROPIEDAD

ARQUITECTO TÉCNICO 1 A2 22 PROPIEDAD
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TECNICO DE GESTION GENERAL 1 A2 22 PROPIEDAD

DELINEANTE 1 B 22 PROPIEDAD

ADMINISTRATIVO 7 C1 22 PROPIEDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 18 PROPIEDAD 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 18 VACANTE

CABO POLICIA LOCAL 1 C1 20 PROPIEDAD

AGENTE POLICIA LOCAL 4 C1 18 PROPIEDAD

AGENTE POLICIA LOCAL 2 C1 18 VACANTE

AUXILIAR POLICIA LOCAL 1 C2 16 PROPIEDAD

CONSERJE 1 E 14 PROPIEDAD

Total funcionarios…………. 22

DENOMINACIÓN

Nº

PLA-
ZAS

SITUACIÓN

LIMPIADORA A TIEMPO PARCIAL (3/4 DE JORNA-
DA)

2 LABORAL FIJO

PEON TRACTORISTA 1 LABORAL FIJO

ELECTRICISTA 1 LABORAL FIJO

ASESOR EN MATERIA DE JUVENTUD 1 LABORAL FIJO

NOTIFICADOR A TIEMPO PARCIAL (1/2 DE JORNA-
DA)

1 LABORAL FIJO

AGENTE DESARROLLO LOCAL 1 TEMPORAL

PEON SERVICIOS MULTIPLES 1 TEMPORAL

TERCERO.- Aprobar también, tanto las Bases de Ejecución del Presupuesto Ge-
neral 2025, haciendo específicamente constar que su art. 66.2 recoge el condicionante
impuesto por el Ministerio de Hacienda sobre la correcta dotación de la provisión por de-
rechos de dudoso cobro.

CUARTO.- Exponer al público el Presupuesto, las Bases de Ejecución, así como la
Plantilla de Personal por plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de anuncios de la Corporación a
los efectos de reclamaciones. 

QUINTO.- Este acuerdo aprobatorio, será considerado definitivo de no producirse
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor
en el ejercicio a que se refiere, una vez que se haya cumplido lo dispuesto en el artículo
112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en rela-
ción con el 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”.
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Para la defensa de la aprobación de la propuesta que antecede, toma la palabra la
Sra. Portavoz del Grupo Socialista y, a la vez, Concejala Delegada del Area de Hacienda,
Dª. María Soledad Gambín López, que dice: “Presentamos los décimos Presupuestos ela-
borados por los distintos Equipos de Gobierno de nuestro Alcalde, Jesús Viciana, con la
misma tendencia de nuestro modo de entender la política municipal basada principalmen-
te en el rigor, responsabilidad, eficiencia y compromiso de cumplimiento.

Presentamos otro Presupuesto condicionado por un Plan de Sostenibilidad Finan-
ciera y por las directrices del Ministerio de Hacienda. 

Por lo tanto, les damos una vez más a nuestros Presupuestos, la prudencia y rea-
lismo que año tras año, vienen a demostrar la responsable gestión con los resultados que
se van obteniendo de las liquidaciones presupuestarias de los ejercicios anteriores. 

Este Presupuesto, como ya es sabido por todos, ha estado sometido obligatoria-
mente a un examen minucioso por parte del Ministerio de Hacienda y el informe recibido
del ministerio ha sido favorable.

Gracias al Plan de Ajuste de años anteriores y con la modificación a finales de
2023 en Plan de Sostenibilidad Financiera, el pueblo ha sido y es beneficiario de las ayu-
das económicas que el ministerio pone a disposición de los municipios en situación de
riesgo financiero como está catalogado nuestro pueblo.

En este punto, he de destacar que todos informes de intervención de este Presu-
puesto también son favorables. 

Se adecuan las previsiones de ingresos y gastos, así como a las medidas compro-
metidas en el Plan de Sostenibilidad en vigor y también se adecuan las previsiones del
ahorro neto. 

Se cumple con toda la normativa aplicable en materia presupuestaria. Las líneas
generales de los Presupuestos 2025:

El  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  para  este  ejercicio  es  de
2.696.500€.

Con el propósito de no extender mi exposición, intentaré mencionar los aspectos
más importantes de estos Presupuestos.

1. Respecto a las transferencias recibidas por parte del Estado en materia de in-
gresos, en su Cap. 4, PIE: Un incremento presupuestado del 14%. Esto implica
que dispondremos de 118.000 € más de ingresos por las transferencias del Es-
tado por la participación de tributos con un total de 889.600 €. Sin aplicar la su-
bida 10% que está prevista para esta partida de ingresos según información co-
municada por Hacienda para este ejercicio.

2. 343.000 € de subvenciones transferidas desde la C.A. reflejadas en este Presu-
puesto. 
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I. Fondo de financiación de Corporaciones Locales (154.815 €) exactamen-
te lo mismo al ejercicio pasado y el anterior.

II. Servicio de Ayuda a Domicilio (63.684 €) casi el doble del año anterior
por mayor número de usuarios.

III. Para gastos de personal de la Policía Local de 90.869 €.

IV. Para Centros Locales de Empleo Juvenil de 17.895 €.

V. Programa de Empleo Público Local del 2025 para la contratación de tra-
bajos de Archivo y Biblioteca de 16.209 €.

1. Cap. 7, relativo a las transferencias de capital, existen previstos 30.200 € para
financiar la ejecución de actuaciones en materia de calidad turística para su mo-
dernización, accesibilidad y puesta en valor en el Parque La Finca.

2. Cap. 9,  relativo a los pasivos financieros: Afortunadamente podemos decir en
este capítulo que ha desaparecido gracias al PSF aprobado a finales del 2023. 

 Por lo que, este año no existe obligación de formalizar ni reflejar operación
de crédito por el 50% de lo que nos retenían de la PIE por todas las deudas gene-
radas en el 2012 y 2013 de los PPP. 

 Remarco un aspecto fundamental: La previsión de ingresos es correcta y real, ajus-
tada a la media recaudatoria de los últimos ejercicios, tal y como se refleja en el informe
favorable de Intervención.

 En cuanto al presupuesto de gastos, yendo a los más destacables habría que indi-
car lo siguiente:

1. En el Cap. I, relativo a los gastos de personal, hemos de destacar nuestro com-
promiso con la seguridad ciudadana, incorporando a este Presupuesto la crea-
ción dos plazas de Agente de Policía y a su vez, la plaza de Agente de Desarro-
llo Local, totalmente subvencionada.

2. En cuanto al gasto presupuestado en los Cap. 9, indicar que ha desaparecido,
no hay prestamos obligatorios que concertar y en relación al Cap. 3, hemos de
destacar la importantísima disminución en gastos financieros. Es decir, una re-
ducción de casi la mitad, con un menor gasto financiero de 334.000 €, y para
que esto se entienda correctamente, aclaro que, para el 2025, de no haber for-
malizado el  PSF en 2023,  el  Ayuntamiento  tendría  que afrontar  el  pago de
541.000 €, es decir, prácticamente el 20% de su Presupuesto. 

 En este ejercicio tan sólo queda presupuestado 207.000 € por el gran re-
sultado obtenido en la negociación del nuevo PSF con el Ministerio de Hacien-
da. 

 Podemos decir, que el PSF fue otro gran logro alcanzado por las nego-
ciaciones que finalmente se alcanzaron a finales del 2023 con el Ministerio y así
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se pagarán muchos menos intereses y, no sólo eso, sino que estamos redu-
ciendo y deuda, amortizando principal.

 Los intereses se han reducido y, en paralelo, las amortizaciones se han
incrementado, por lo tanto, tenemos menos deuda y la que nos queda será a un
0% de tipo de interés. antes no era así; supondrá un ahorro financiero en inte-
rés para el Ayuntamiento de 3.550.000 € en los próximos 10 años.

3. Inversiones, Cap. 6: Hemos de actualizar la información existente a día de hoy.
Estos Presupuestos fueron enviados para su control al Ministerio de Hacienda a
finales del 2024. En aquel entonces, tal y como refleja el informe de Interven-
ción de este Presupuesto, literalmente indica que se había visto reducido por-
que, a día de hoy, apenas se contaban con subvenciones con su resolución de
concesión. 

 Pues, pasados más de dos meses desde el envío de este proyecto de
presupuestos hasta el día de hoy, se han recibido resolución de concesión de
las siguientes subvenciones. Así aparece indicado en el Decreto de Alcaldía nº
51/2025, que ha venido a tramitar una modificación de crédito por generación
de ingresos por importe de 223.956 € en las que se encuentran:

I. Concesión del Plan Corresponsables 55.500 €.

II. Subvención para el  programa “Mi primer empleo” para contratar
dos trabajadores para cuidados y atención a personas en situación de de-
pendencia con un importe de 66.500 €.

III. Subvenciones dentro del “Programa de Ayudas a las Policías Loca-
les” para la adquisición de medios materiales por la cuarta anualidad del
2024 por 688 € y otra por el mismo concepto de 8.000 €.

IV. Subvención para la adquisición de vehículos patrulla rural para el
servicio de Policía Local dentro de mismo “Programa de Ayudas a las Po-
licías Locales” por 56.000 €.

V. Subvención para finalizar la ejecución de la adaptación de la Planta
de Proximidad para el tratamiento de biorresiduos en San Javier por im-
porte de 8.572€.

VI. Subvención de servicios de conciliación de la vida laboral, personal
y familiar por importe de 6.100 €.

VII. Subvención de transformación territorial en la lucha contra la des-
población para la adquisición de butacas para el Centro Social La Paira
por un total de 22.600 €.

 Hay previstos, en torno a los 90.000 €, en inversión con fondos propios
en la renovación de la maquinaria en el sistema de depuración de la piscina
municipal, 20.000 €, y el acondicionamiento de unos cuantos caminos rurales,
entre ellos, el Camino de la Acequia, 70.000 €.
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Por último, queremos manifestar que este presupuesto es veraz, lógico y se ha
confeccionado con un sólo propósito: El beneficio de todos los vecinos de nuestro pueblo.
A ellos nos debemos y por los que trabajamos día a día y seguiremos trabajando sin des-
canso con la misma finalidad e ilusión, que no es otra más que mejorar la vida en Villa-
nueva.

Esto es todo, muchas gracias por vuestra atención”.

 Ofrecida la palabra a las Portavoces de los Grupos de la Oposición, tan sólo hace
uso de aquella, la representante de Vox, Dª. María Isabel Lorca Cutillas, que, dirigiéndose
al tanto al Sr. Alcalde, como al resto de miembros de la Corporación, dice: “Estamos ante
un documento clave para la gestión y el  futuro de nuestro municipio.  Entiendo que el
Equipo de Gobierno, junto con el Señor Secretario, han trabajado dentro de un marco exi-
gente, con requerimientos marcados por el Ministerio de Hacienda y con ciertos condicio-
nantes que han influido en su elaboración. 

 Aprecio este esfuerzo, pero considero que este Presupuesto no responde a las ne-
cesidades reales de los vecinos, ni protege su economía, ni sienta las bases para un cre-
cimiento sólido y sostenible. Nuestro deber es velar por la buena administración de los re-
cursos públicos y, por ello, no puedo dar mi respaldo a este Presupuesto.

 En primer lugar, me gustaría hablar de la insuficiente inversión en infraestructuras
esenciales:

 Con una población que ha crecido un 154% en los últimos 8 años y que supera-
rá los 4.400 habitantes en 2025, la inversión en infraestructuras cae un 70%
respecto a 2024, el municipio necesita otras inversiones en vivienda, transporte,
alumbrado, seguridad y limpieza viaria.

 Sin embargo, este presupuesto destina solo 118.200 € (4,3% del total) a inver-
siones reales, solo está prevista en este presupuesto una subvención de 30.000
€ para un parque accesible, una cantidad claramente insuficiente.

 Vox os propone reorientar partidas presupuestarias para garantizar inversiones
en mejoras urbanas y servicios esenciales, y buscar financiación en fondos eu-
ropeos (FEDER) y autonómicos.

 En segundo luchar, continuo con la subida de impuestos y tasas municipales: Los
vecinos soportan una mayor carga fiscal, debido al incremento del IVTM (Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica) y la tasa de recogida de residuos sólidos, pero este au-
mento impositivo no se traduce en una mejora de los servicios públicos, sino que coincide
con una reducción del 70% en la inversión pública.

 Alternativa Vox: Congelación de impuestos y tasas municipales, con un plan de
reducción progresiva a medio plazo; y una mejor gestión del gasto público para
no depender de subidas fiscales.

 En el tercer lugar, me gustaría analizar el aumento del gasto en personal que sube
un 5,68% respecto a 2024, lo que representa  el 43,90% del  Presupuesto  total. Si bien
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apoyo y defiendo la creación de nuevas plazas en la Policía Local y la mejora de sus con-
diciones laborales,  considero que para este aumento del  gasto es imprescindible que
cada puesto de trabajo responda a una necesidad real. 

Y me gustaría trasladar mi inquietud a uno de los puestos: ¿Qué funciones cumple
el asesor en materia de juventud? Creemos que, en un Presupuesto con tantas limitacio-
nes y recortes en áreas clave, es importante justificar la necesidad real de cada cargo y
ser transparentes en las funciones de cada uno para que nuestros vecinos estén al tanto
de lo que se hace con sus impuestos.

 Alternativa Vox:  Revisión del gasto en personal, priorizando seguridad y servi-
cios esenciales, pero eliminando duplicidades administrativas y una Auditoría
del personal municipal para garantizar la eficiencia de cada puesto.

 En cuanto a la dependencia excesiva de transferencias externas: el 45,74% de los
ingresos municipales dependen de transferencias del Estado y la CARM, lo que reduce la
autonomía del Ayuntamiento. Yo os propongo fomentar la actividad económica local, In-
centivar la inversión privada y el comercio local, para aumentar ingresos sin depender ex-
clusivamente de ayudas externas y optimizar la recaudación sin subir impuestos.

 Para concluir, considero necesario en los tiempos que corren, apostar por un mo-
delo alternativo basado en:

 Menos impuestos y una gestión eficiente del gasto público.

 Más inversión en infraestructuras clave y servicios esenciales.

 Mayor autonomía municipal, sin dependencia excesiva de transferencias externas
incentivando como he señalado la inversión privada y el comercio local,

 Una Administración más eficiente, eliminando gastos innecesarios.

 Por todo esto, adelanto mi voto en contra de este Presupuesto y os animo a estu-
diar las posibles alternativas para mejorar nuestro municipio y respetar la economía de
nuestros vecinos, con criterios de eficiencia, inversión estratégica y sostenibilidad real.
Muchas gracias”.

Tras responder la Sra. Concejala de Hacienda que el puesto de Asesor en materia
de Juventud, que está subvencionado a media jornada, dedica el resto del tiempo a tareas
municipales relacionadas con la gestión de subvenciones, se establece entre ella y la Por-
tavoz de Vox una distendida conversación sobre las funciones del personal y diversas
cuestiones relativas a sus cometidos.

Durante ese breve debate, la Sra. Lorca Cutillas, a la vez que pregunta si se están
negociando las condiciones salariales de los policías locales, se interesa por que se acla-
ren y se haga un listado para que queden claras las funciones de cada funcionario, para
que así, los vecinos sepan que se hace y con qué profesionales cuenta el Ayuntamiento,
así como también por que se mejore la información sobre bonificaciones, para incentivar a
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que, por ejemplo, los jóvenes freelance se decidan abrir sus negocios aquí y no en nues-
tros municipios vecinos; de la misma forma solicita que se dé información de ayudas a
emprendedores.

Finalizadas las intervenciones, el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la pro-
puesta de aprobación inicial de los Presupuesto 2025, que antecede; resultando aproba-
da por seis votos a favor, cuatro en contra y ninguna abstención, de los diez miembros
presentes, del total de once que conforman el número legal de la Corporación.

* * * * * * * * * * *

 Por lo que, no habiendo más asuntos de los que tratar, por el Sr. Presidente, se
levanta  la  sesión,  siendo  las  diecinueve  horas,  cincuenta  y  uno  minutos,  para  cuya
constancia se elabora la presente acta, extendida en las páginas, cuyo número se indica
al pie, de lo que yo el Secretario doy fe, certificándola con el visto bueno del Sr. Alcalde.
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